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P. del S. 829 

Por la señora Barlucea Rodríguez (Por Petición): 

 

“Para enmendar el Artículo XII de la Ley Núm. 379-1948, según enmendada, conocida como “Ley 

para Establecer la Jornada de Trabajo en Puerto Rico”, con el fin de garantizar transparencia entre 

patronos y empleados respecto a las nóminas de pago y horas trabajadas; estableciendo la 

obligación de parte del patrono a proveerle al empleado un desglose de las horas trabajadas de así 

solicitarlo el empleado, y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 
P. del S. 830 

Por el señor Hernández Ortiz (Por Petición):  

 

“Para enmendar el Artículo 6.033 y añadir el Artículo 6.043 la Ley 107-2020, según enmendada, 

mejor conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, para que en virtud de la política pública 

de descentralización, transferir a los municipios competencias específicas de las agencias e 

instrumentalidades públicas del ELA, y asegurar la transferencia del presupuesto correspondiente a 

los municipios; y para otros fines; y para otros fines relacionados.”  

(GOBIERNO; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 

 
P. del S. 831 

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para enmendar el Artículo 1.02, 2.16, 3.05, 4.01, 4.03, 4.04 y 6.10 de la Ley 168-2019, conocida 

como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de autorizar el uso limitado de los 

supresores de sonido exclusivamente en las armerías con polígonos de tiro debidamente 

autorizados, como medida de protección auditiva y de salud ocupacional; y para otros fines 

relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
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R. del S. 350 

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para conmemorar la Semana del Listón Rojo, celebrada anualmente del 23 al 31 de octubre, 

campaña de concienciación sobre la prevención del uso del alcohol, el tabaco y otras drogas, así 

como la violencia, celebrada anualmente en el mes de octubre; honrar la memoria del agente 

especial de la Administración para el Control de Drogas (DEA), Enrique “Kiki” Camarena, cuyo 

sacrificio dio origen a esta iniciativa; y para otros fines relacionados.” 
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